
 

 

Artículo 6: Acceso de los particulares a los procedimientos 
 
1. Cada una de la Partes garantizará que las personas interesadas puedan 
solicitar a las autoridades competentes de esa Parte que investiguen presuntas 
violaciones a sus leyes y reglamentos ambientales, y dará a dichas solicitudes la 
debida consideración de conformidad con su legislación. 
 
2. Cada una de las Partes garantizará que las personas con interés 
jurídicamente reconocido conforme a su derecho interno en un asunto en particular, 
tengan acceso adecuado a los procedimientos administrativos, cuasijudiciales o 
judiciales para la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales de la Parte. 
 
3. El acceso de los particulares a estos procedimientos incluirá, de conformidad 
con la legislación de la Parte, entre otros, el derecho a: 
 
 (a) demandar por daños a otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte; 
 
 (b) solicitar sanciones o medidas de reparación tales como multas, 

clausuras de emergencia o resoluciones para aminorar las 
consecuencias de las infracciones a sus leyes y reglamentos 
ambientales; 

 
 (c) pedir a las autoridades competentes que tomen medidas adecuadas 

para hacer cumplir las leyes y reglamentos ambientales de la Parte con 
el fin de proteger o evitar daños al medio ambiente; o 

 
            (d) solicitar medidas precautorias cuando una persona sufra, o pueda 

sufrir,  pérdidas, daños y perjuicios como resultado de la conducta de 
otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte que sea ilícita o contraria 
a las leyes y reglamentos ambientales de la Parte. 

 
 


